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Bogotá D.C., 18 marzo de 2022 

 

Señores 

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE 

Dr. Jaime Javier Talero - Director Técnico Unidad de Gestión del FFIE 

Miembro del Comité Técnico del PA-FFIE 

Dr. Jaime Alejandro Durán Fontanilla - Director Jurídico Unidad de Gestión del FFIE 

Miembro del Comité Técnico del PA-FFIE 

Dra. Piedad Muñoz - Director Financiero Unidad de Gestión del FFIE 

Miembro del Comité Técnico del PA FFIE 

Calle 97 A No. 9a - 34 

Bogotá D.C 

 

 

REFERENCIA: RADICADO X124131 

 

            ASUNTO:  RECURSO DE RECONSIDERACIÓN EN CONTRA DE LA DECISIÓN  
                                     DEL COMITÉ FIDUCIARIO NRO. 498 DEL 28 Y 29 DE DICIEMBRE  

                         DE 2021. 

 
 
 
 
Respetados Señores, 

 

Por tratarse de un asunto de competencia de la Unidad de Gestión del FFIE, por medio de la 

presente comunicación, nos permitimos dar traslado al RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

de la referencia, enviadas por parte del señor Gustavo Adolfo Torres Duarte. 

 

Lo anterior, se itera, corresponde a información y documentación competencia de la Unidad de 

Gestión del FFIE, toda vez que desde el marco legal y contractual, la respuesta a lo solicitado, 

es competencia exclusiva de la Unidad de Gestión, la cual ha venido cumpliendo con la 

atención de todos los componentes relacionados con los proyectos de infraestructura 

educativa que hacen parte del esquema FFIE. 

 

Es pertinente recordar que la Unidad de Gestión del FFIE, de conformidad con lo señalado por 

el Ministerio de Educación Nacional en los pliegos de condiciones de la licitación LP-MEN-18-

2015, es “el órgano ejecutivo encargado de la estructuración jurídica, técnica y financiera de 

los proyectos definidos y priorizados”, por lo cual es quien tiene la posibilidad de discutir 

aspectos técnicos, jurídicos y financieros. De hecho, es la Unidad de Gestión, quien cuenta 
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con toda la información técnica de los proyectos, así como el conocimiento técnico, jurídico y 

financiero determinante en la relación con todos los contratistas de obra, interventores y los 

diferentes terceros. 

 

Es importante precisar que el CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA actúa en calidad de vocero 

y administrador del patrimonio autónomo FFIE y por ello, actúa bajo la instrucción previa del 

fideicomitente, es decir, su capacidad jurídica está limitada y se circunscribe únicamente a lo 

que en el contrato de fiducia mercantil se estipuló: la administración exclusiva de los recursos 

trasferidos por el fideicomitente. 

 

Se recalca, el consorcio fiduciario en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito con el 

Ministerio de Educación Nacional únicamente administra y paga las obligaciones que se 

deriven de la ejecución del PNIE, a través del patrimonio autónomo constituido con los 

recursos transferidos del FFIE preescolar básica y media, creado por el artículo 59 de la ley 

1753 de 2015, por lo cual, el Consorcio FFIE Alianza BBVA únicamente puede realizar los 

pagos en atención a las instrucciones impartidas por el fideicomitente. 

 

Indicamos que el CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA no tiene poder de decisión sobre la 

Unidad de Gestión, ni sobre los comités técnicos y fiduciarios, pues no tiene voto en las 

decisiones que se tomen frente a los recursos del patrimonio autónomo, ni sobre los proyectos 

del FFIE.  

 

Es importante indicar que el Consorcio FFIE Alianza BBVA no cuenta con la facultad de emitir 

actos administrativos ya que no tiene dicha solemnidades, al ser una entidad privada, que 

cumple instrucciones en el marco de un contrato de fiducia mercantil, por ende no entendemos 

lo del “agotamiento de la vía gubernativa”, y su comunicación, se toma como una petición, la 

cual se traslado a la Unidad de Gestión del FFIE. 

 

Es así que de acuerdo con el marco legal, son las entidades públicas y los particulares con 

funciones públicas otorgadas estas por la ley, son quienes tiene la facultad de emitir dichos 

actos administrativos, aclarando así que el Consorcio FFIE Alianza BBVA solo materializa la 

voluntad del fideicomitente teniendo en cuenta la naturaleza del contrato de fiducia mercantil y 

de acuerdo a las instrucciones impartidas por el mismo en el tiempo en el que envía las 

instrucciones a seguir, no puede emitir actos administrativos, por lo tanto, no hay vía 

gubernativa.. 
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En virtud de lo descrito, solicitamos a la Unidad de Gestión del FFIE aclarar a los contratistas 

de obra y de interventoría la calidad en que actúa el consorcio fiduciario, pues su única 

función, como es propia de las fiducias, es de administrar recursos, SUSCRIBE LOS 

DOCUMENTOS ÚNICAMENTE COMO VOCERO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO, pero las 

decisiones de las obras no son tomadas por parte del Consorcio, ya que no es facultado, ni el 

responsable de los proyectos. 

 

Por lo anterior, quedamos atentos a las instrucciones, teniendo en cuenta que hubo solicitud 

de reconsideración por la decisión del Comité Fiduciario, y comunicada de acuerdo con las 

instrucciones.. 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

MARIO ANDRÉS CAMACHO CHAHIN 
Director Jurídico - Consorcio FFIE Alianza BBVA 
 
Copia:  ETHEL VASQUEZ 
  Supervisor del Contrato de Fiducia 

Ministerio de Educación Nacional. 
Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN 
Bogotá D.C 
 
LUIS GUSTAVO FIERO 
Jefe Oficina Jurídica 
Ministerio de Educación Nacional. 
Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, 
Bogotá D.C 
 
SOL INDIRA QUICENO 
Directora de Cobertura 
Secretaria de la junta administradora del FFIE 
Ministerio de Educación Nacional. 
Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN 
Bogotá D.C. 

 
 
Anexo: Lo enunciado. 
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